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Resumen: Habiendo logrado los desafíos de cobertura tras políticas de obligatoriedad y un sistema 
de financiamiento vía subvención a la demanda condicionada a la matrícula y asistencia, pero 
enfrentado al escenario de la segregación escolar, Chile se ha propuesto como meta avanzar hacia el 
derecho a una educación inclusiva y de calidad. En este artículo, identificamos y analizamos tres 
nudos críticos que afectan las posibilidades de realizar esta meta: a) una tensión entre la lógica de la 
integración e inclusión educativa, b) un modelo basado en el mercado que no considera los valores 
públicos, y c) una nueva arquitectura educacional, basada en la lógica de la rendición de cuentas 
individual, que coloca la posibilidad de mejoramiento educativo en sistemas de incentivos 
individuales atados al logro de pruebas de alto rendimiento. Discutimos la necesidad de abordar y 
destrabar estos nudos desde la investigación transdisciplinaria. 
Palabras clave: inclusión; integración; managerialismo; políticas educacionales; valores públicos 
 
Policies of educational inclusion in Chile: Three critical nodes 
Abstract: Having achieved the coverage challenges following compulsory policies and a financing 
system via demand subsidy conditioned to enrollment and attendance, but faced with the scenario of 
school segregation, Chile has set itself the goal of advancing towards the right to an inclusive 
education and of quality. In this article we identify and analyze three critical nodes that affect the 
possibilities of achieving this goal: a) a tension between the logic of integration and educational 
inclusion, b) a market-based model that does not consider public values, and c) a new educational 
architecture, based on the logic of individual accountability, which places the possibility of 
educational improvement in individual incentive systems tied to the achievement of high 
performance tests. We discuss the need to address and unlock these nodes through transdisciplinary 
research. 
Key words: inclusion; integration; managerialism; educational policies; public values 
 
Políticas de inclusão educacional no Chile: Três nós críticos 
Resumo: Tendo alcançado os desafios de cobertura seguindo as políticas compulsórias e um 
sistema de financiamento através de subsídios à demanda condicionados à matrícula e atendimento, 
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mas diante do cenário de segregação escolar, o Chile estabeleceu o objetivo de avançar no direito a 
uma educação inclusiva e de qualidade. Neste artigo, identificamos e analisamos três aspectos 
críticos que afetam as possibilidades de atingir esse objetivo: a) uma tensão entre a lógica da 
integração e a inclusão educacional, b) um modelo baseado no mercado que não considera os 
valores públicos, e c) uma nova arquitetura educacional, baseada na lógica da responsabilidade 
individual, que coloca a possibilidade de melhoria educacional em sistemas de incentivo individuais 
ligados à realização de testes de alto desempenho. Discutimos a necessidade de abordar e 
desbloquear esses nós da pesquisa transdisciplinar. 
Palavras-chave: inclusão; integração; gerencialismo; políticas educacionais; valores públicos 
 

Políticas de Inclusión Educativa en Chile: Tres Nudos Críticos1 
 
Aprendiendo de una década de disturbios estudiantiles y civiles para exigir cambios radicales 

en el sistema educativo del país, Chile ha decidido avanzar hacia el derecho a una educación inclusiva 
de alta calidad (Bellei & Cabalin, 2013; Cabalin, 2012; Fleet, 2011). 

La nueva Ley de Inclusión Escolar (Ley No. 20.845) promulgada el 29 de mayo de 2015, que 
regula la admisión de los estudiantes chilenos, elimina el financiamiento compartido y excluye a las 
instituciones educativas con fines de lucro de la lista de instituciones elegibles para recibir 
contribuciones del Estado; y la Ley de Ciudadanía, el Proyecto de Ley de Educación Pública y el 
Proyecto de Educación Superior son consistentes con el derecho a una educación inclusiva y de 
calidad. 

La Ley General de Educación No. 20.370 (LGE) del año 2009, en su Artículo 4, párrafo 2 
declara: “Es deber del Estado garantizar a todos los estudiantes una educación de calidad inclusiva”. 
Sin embargo, en esta ley, el alcance de este concepto se limitó a la situación de los estudiantes con 
necesidades educativas especiales (NEE): “Es también deber del Estado promover las condiciones 
necesarias para que el acceso y la retención de estudiantes con necesidades educativas especiales se 
generen en establecimientos de educación regular o especial, según los intereses del niño o tutor.” 

El derecho a una educación inclusiva se instala en el país después de haber logrado el desafío 
de la cobertura en la matrícula, a través de cuerpos legales que instalaron tempranamente, tras la 
Independencia, la gratuidad de la educación (Ley de Instrucción Primaria, del 18 de junio de 1813, 
con garantías del Estado en la Ley General de Instrucción primaria, del 24 de noviembre de 1860, y 
Ley General de Instrucción Secundaria y Superior de 1879) y la obligatoriedad de la enseñanza 
primaria (Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, del 26 de agosto de 1920) y posteriormente de la 
enseñanza secundaria (Reforma constitucional que establece la obligatoriedad y gratuidad de la 
educación media, del 22 de mayo de 2003). 

Los datos oficiales del Ministerio de Educación al año 2015 muestran que el desafío de la 
cobertura está logrado: en enseñanza básica es de 99,7 %, y en enseñanza media de 87,7% 
(Ministerio de Educación, 2015). Estas cifras le otorgan al país liderazgo a nivel de América Latina 
(UNESCO, 2014a), y son considerables en el escenario internacional. Por ejemplo, según datos del 
Banco Mundial, Chile obtiene el lugar 26 entre 77 países, respecto de la tasa de matrícula en 
enseñanza secundaria (World Bank, 2015). 

No obstante, los efectos de la obligatoriedad han significado la incorporación de estudiantes 
que anteriormente no estaban en la escuela, que representan una dificultad para los profesores, pues 

                                                           
1 Agradecemos el financiamiento de Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 
(CONICYT) a través del Programa de Investigación Asociativa (PIA) proyecto CIE160009. 
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provienen de estratos socioeconómicos más bajos y/o presentan una serie de necesidades y 
comportamientos que hacen cada vez más difícil mantener una enseñanza frontal y una planificación 
para un estudiante “promedio”. 

Por otra parte, cabe hacer notar que, en el año 1980, en plena dictadura militar, la Ley de 
Municipalización de la Educación (del 29 de enero de 1980), introdujo cambios radicales en el 
sistema de educación chilena. La educación pasó, de ser gratuita y financiada por el Estado, a un 
sistema de provisión mixta y con un sistema de financiamiento público indirecto, por vía de una 
subvención a la demanda o voucher. El voucher se entrega a la escuela y no a la familia (como ocurre 
en otros países) como resultado de la asistencia diaria del estudiante. Esto ha introducido dos 
importantes efectos: por un lado, la posibilidad de “falsear” los registros de asistencia –ingresados 
hoy por cada escuela en un plataforma web- para obtener mayor financiamiento vía voucher; por 
otro lado, los efectos del “descremaje” y del efecto par (Arenas, 2004; Tokman Ramos, 2002), que 
ocurre cuando las escuelas privadas con subvención estatal buscan mantener a los estudiantes 
académicamente más ventajosos y de mayor capital sociocultural y NSE. El efecto de estas 
estrategias de selección es la segregación del sistema escolar (Hsieh & Urquiola, 2003; OECD, 2004). 

Por lo tanto, la nueva Ley de Inclusión Escolar, que fundamentalmente regula el acceso -mas 
no los otros niveles del proceso de inclusión escolar, como son la permanencia, promoción, 
aprendizaje y participación (Booth & Ainscow, 2011; Lawrence-Brown & Sapon-Shevin, 2014; 
Stainback, & Stainback, 2007) - es una respuesta directa al efecto de segregación que la OECD, poco 
más de diez años antes, ya había advertido, y era algo de lo cual Chile ya estaba consciente pero no 
hacía mucho para cambiar (OECD, 2004). 

En este artículo, sostenemos que existen tres nudos críticos fundamentales enfrentados al 
conjunto de regulaciones legales y de orientación técnica que afectan las posibilidades de avanzar 
hacia una educación de calidad inclusiva, que son: a) una tensión entre la lógica de la integración e 
inclusión educativa; b) un modelo basado en el mercado que no cuestiona, analiza o calcula el valor 
de lo público; y c) una nueva arquitectura educacional basada en la lógica de la rendición de cuentas 
individual, que sitúa la posibilidad de mejoramiento educativo en los sistemas de incentivos 
individuales asociados con el logro de un objetivo común, medido por una métrica que homogeniza 
y castiga las diferencias, perpetuando así la desigualdad del sistema (Jenkins, Micklewright & 
Schnepf, 2008; Oliva, 2008). A continuación, presentamos y analizamos estos nudos críticos. 

Integración y Exclusión 

Tanto a nivel político como en la implementación de políticas públicas, Chile está atrapado 
en una lucha entre dos lógicas: una de integración y otra de inclusión (Meo, 2014; Schwab, 2015; 
Yeung, 2012). 

La lógica de la integración, presente en las leyes y decretos sobre las necesidades educativas 
especiales asociadas a la discapacidad y en la Ley de Violencia Escolar, entre otros, propone la 
diversidad como diferencias entre individuos y busca ver cómo los individuos se adaptan a las 
regulaciones escolares, acceden y son capaces de permanecer en el sistema escolar (Carrasco, López 
& Estay, 2012; García-Cedillo, Romero-Contreras & Ramos-Abadie, 2015). La lógica es individual, 
tanto en la concepción del problema como en la solución (Jahnukainen, 2015; López et al., 2014).  

Por el contrario, la lógica de la inclusión asume y requiere la adopción de un punto de vista 
convergente, uno que incluya tanto el problema como la solución, ya que un sistema de educación 
inclusiva es aquel que se adapta a las necesidades y estilos de los diferentes grupos (Sapon-Shevin, 
2010). 

Por otra parte, mientras la integración es heredera del modelo biomédico centrado en los 
déficits, los diagnósticos y los tratamientos individuales, la inclusión adhiere a un enfoque social, 
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educativo y pedagógico para el cambio educativo (Bossaert, Colpin, Pijl & Petry, 2013; González 
Faraco, Luzón Trujillo & Torres Sánchez, 2012; Jahnukainen, 2015; Schwab, 2015; UNESCO, 
2008). 

Esta transformación de la educación comienza a nivel internacional con el Informe Warnock 
(The Warnock Report, 1978) en el Reino Unido, y más tarde, en la Declaración de Salamanca 
(UNESCO, 1994), proponiendo un modelo educativo basado en el principio de integración: integrar 
al niño con un problema o deficiencia en los programas regulares de la escuela y atender sus 
necesidades especiales. En Chile, el modelo integracionista fue apoyado desde las políticas públicas a 
través de la Ley Nº 19.284 de Integración Social de las personas con Discapacidad (1994) y el 
Decreto 01 (1998) que abrió un espacio en las escuelas regulares para integrar a los estudiantes con 
diferentes necesidades educativas, proporcionando subsidio estatal para contratar a un equipo 
profesional que desarrollara aquellas áreas más desventajadas, con el fin de nivelarlo al nivel de sus 
pares. 

Mientras Chile estaba implementando el modelo integracionista, el Movimiento 
Internacional para la Educación Inclusiva (UNESCO, 1994) y el Movimiento de Educación para 
Todos (UNESCO, 1990) se estaban desarrollando. Ambos desafiaron a valorar la diversidad en la 
educación y transformar las instituciones educativas, y así asegurar el derecho a la educación de 
todos en la escuela y en la sociedad (UNESCO/OREALC, 2004), no reduciendo a los beneficiarios 
a personas con discapacidades. 

En Chile, este movimiento comienza a cuestionar la integración, primero en 2004 con el 
“Informe del Comité Nacional de Expertos en Educación Especial,” y luego en 2005, con el 
documento “Nueva Política de Educación Especial: Nuestro Compromiso con la Diversidad”, 
ambos enfocados en la ampliación de la población objetivo de estas políticas inclusivas. En este 
transcurso, el gobierno chileno suscribió en 2008 el “Informe de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad” aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
2006. Luego, en 2010, la Ley No. 20.422 estableció las Reglas de Igualdad de Oportunidades e 
Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, centrándose en las personas con discapacidad. 

No obstante, hasta el año 2010, la normativa vigente era el decreto 01 del año 1998, diseñado 
desde la lógica de la integración. El análisis realizado por López, Julio, Morales, Rojas y Pérez (2011) 
respecto de la implementación de esta política mostró que, en efecto, la propia política 
integracionista constituía una barrera cultural para la inclusión. En el año 2010, el decreto 01 fue 
reemplazado por el decreto 170, el que incorporó a la subvención especial, las necesidades 
educativas transitorias, incluido el síndrome de déficit atencional, previo diagnóstico por parte de 
especialistas. A pesar de los esfuerzos de este documento en acercarse a una lógica de inclusión, 
promoviendo, por ejemplo, la permanencia de los estudiantes en la sala de clases regular –y no en el 
aula de recursos- con el acompañamiento del educador diferencial, el análisis crítico del discurso 
realizado por Peña (2013) mostró la permanencia de un discurso biomédico al servicio del 
fortalecimiento del modelo de subvención a la demanda, “sin ahondar en los aspectos sociopolíticos 
que la integración requiere” (p. 93). 

Actualmente, la Nueva Ley de Inclusión N° 20.845 (2015) establece la provisión de 
condiciones para una educación de calidad para niños, jóvenes y adultos que asisten a escuelas que 
reciben subsidios estatales. Esta nueva regulación está mucho más alineada con los principios de la 
educación inclusiva que sus antecesoras, en el sentido de que no está focalizada en los estudiantes 
con NES y que no instala la lógica integracionista. Sin embargo, aun cuando en su definición de 
educación de calidad pretende centrarse en la diversidad, este documento se reduce a proporcionar 
libertad de elección a las familias para elegir el proyecto educativo que les gustaría, sin estar 
condicionados a su capacidad de pago, al rendimiento académico de sus hijos u otros tipos de 
discriminación arbitraria (MINEDUC, 2015). 
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Al respecto, es necesario considerar que, aunque a nivel internacional la premisa clave de la 
educación inclusiva es una agenda que ofrezca educación de calidad para todos los niños y jóvenes, 
independientemente de las diferencias en cuanto a raza, clase, cultura, idioma, género, etnia, 
capacidad/discapacidad (Miles & Singal, 2010; UNESCO, 2005), la implementación de un sistema 
excluyente en uno inclusivo ha resultado dificultosa no sólo en Chile, sino también en otros países 
del mundo. 

Lo anterior puede explicarse debido a que en la Educación Especial, los padres y los equipos 
técnicos sostienen que la discapacidad requiere una atención especial. Estas presiones para brindar 
atención especial a estudiantes con discapacidad, particularmente a aquellos en situación de mayor 
gravedad, ha generado lo que se conoce como el enfoque de «doble vía»: tanto las iniciativas 
específicas de discapacidad, como las iniciativas inclusivas de discapacidad, son requeridas. Minow 
(1990) se refiere a este problema como el "dilema de la diferencia", según el cual el tratamiento 
especial de la diferencia perpetúa aún más las desventajas para los miembros de los grupos 
oprimidos. 

Los defensores de la educación inclusiva, como Ainscow y West (2006), han argumentado 
que las iniciativas centradas únicamente en la discapacidad tienden a socavar y distraer los esfuerzos 
más amplios para promover el cambio en los sistemas y las organizaciones, que es el foco central de 
la educación inclusiva, tal como estaba planteado originalmente (Miles & Singal, 2010). Por otro 
lado, desde hace más de dos décadas en América Latina los Estados han discutido sobre los 
procesos educativos y su relación con la reproducción o transformación de la desigualdad social. A 
partir de la teoría de la reproducción (Bourdieu & Passeron, 1981), surgieron cientos de proyectos 
para “compensar” esta desigualdad de origen promoviendo hacer explícitas a los estudiantes 
desfavorecidos, las claves lingüísticas y culturales ocultas requeridas, pero no entregadas en el aula. 
Mientras tanto, la diversidad aparecía como la idea de que no son estudiantes culturalmente 
privados, sino que estudiantes que procedían de diferentes culturas; para muchos, el énfasis en la 
atención a la diversidad ha servido para ocultar los antecedentes de desigualdad social de los sistemas 
educativos segregados (Rockwell, 2012). 

Hasta ahora, estas tensiones han opuesto resistencia a las prácticas inclusivas en las escuelas. 
Las prácticas de integración siguen dominando en las escuelas chilenas. En la actualidad, un 
diagnóstico o etiqueta de vulnerabilidad asegura el financiamiento adicional de “estudiantes difíciles 
de enseñar,” vinculados a un sistema de subvenciones de recursos especiales preferenciales 
(González, Mizala & Romaguera, 2004); pero este sistemano apoya las mejoras en la educación y las 
prácticas en el aula (López, et al., 2014). Además, se está haciendo un “doble daño”, por ejemplo, a 
una minoría étnica inmigrada para que sea etiquetada como “necesidades educativas especiales”, 
duplicando el etiquetado y generando nuevas desigualdades (Paniagua Rodríguez, 2013). 

El cambio desde un enfoque de integración –orientado a una población especial- hacia 
prácticas de inclusión educativa –orientadas a todos los alumnos en la escuela- han sido resistidas, no 
sólo por las familias, los profesores y las escuelas de educación especial, sino también por los 
propios investigadores. En el centro de la lucha se han posicionado un conjunto de nociones sobre 
la discapacidad y los enfoques de investigación, que debaten en torno a modelos sociales 
estructuralistas de discapacidad, en contraposición a los enfoques postestructurales de la experiencia 
de la disfuncionalidad y la discapacidad (Allan, 2010; Slee, 2010). 

En este artículo, definimos la educación inclusiva como un proceso que: a) no excluye ni 
segrega a ningún estudiante de las oportunidades de aprender, desarrollar y participar en las 
actividades de la comunidad educativa (Ainscow, 2001; Blanco, 2009; Marchesi, Durán, Giné & 
Hernández, 2009; UNESCO, 2014b), y b) requiere de políticas y prácticas que permitan a las 
comunidades educativas preparar condiciones de pertenencia, enriquecimiento y educación para 
todos los niños y jóvenes, independientemente de sus diferencias en cuanto a cultura, género, 
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idioma, habilidades, estatus socioeconómico y grupo étnico, enfatizando una perspectiva 
democrática que busca minimizar la desigualdad a través de la preparación para la ciudadanía como 
un modo de vida (Artiles & Kozleski, 2010, 2016; Slee, 2001). 

Por lo tanto, los factores no académicos asociados con el rendimiento escolar, como el clima 
o la convivencia escolar, la formación ciudadana, la motivación y el compromiso con el aprendizaje, 
son elementos clave para lograr una educación inclusiva. Ellos expresan logros académicos que 
escapan lo que se mide en las pruebas estandarizadas –aun cuando preguntas respecto de estos 
indicadores se puedan incorporar en los cuestionarios que acompañan a dichas pruebas- y más 
importante aún, desempeñan un papel importante en la provisión de las condiciones necesarias para 
que los niños y jóvenes se desarrollen plenamente como ciudadanos críticos y propositivos, con 
proyectos de vida socialmente relevantes. Éste es un valor público (Benington & Moore, 2010; 
Moore, 1993) que debe ser atendido, planificado y evaluado. Angulo (2016) se refiere a esto como la 
justicia emocional: el derecho de todo niño a vivir con afecto, a ser cuidado y protegido. 

Estos valores públicos no son los mismos a lo largo de la trayectoria educativa de un 
estudiante, y son altamente maleables a condiciones estructurales tales como transiciones educativas. 
Las transiciones se entienden comúnmente como cambios en el estatus social de un individuo a lo 
largo del curso de la vida, como resultado del entrelazamiento del desarrollo individual y las 
expectativas sobre los roles sociales, moldeados y producidos a través de prácticas sociales. También 
están vinculados a la incertidumbre individual y colectiva, a las estructuras sociales de desigualdad y a 
la reproducción de la inclusión y la exclusión (Walther & Stauber, 2016). De allí, la necesidad de 
conocer qué indicadores concretos de valor público se configuran con cuáles transiciones específicas 
en las trayectorias educativas de los estudiantes, así como la asociación entre la estabilidad de 
trayectorias estudiantiles y estos indicadores de valor público. 

Mercados, el Bien Común y los Valores Públicos 

Si bien el sistema educativo chileno tuvo una larga trayectoria de financiamiento mixto, con 
instituciones educativas católicas recibiendo subsidios estatales como en muchos otros países 
latinoamericanos, la Ley de Municipalización de la Educación de 1980, conocida como la “Reforma 
Educativa de los 80,” redujo las barreras de ingreso a instituciones privadas -incluidas las ganancias- 
en el sistema escolar y la educación terciaria técnica, y proporcionó fondos a todas las instituciones 
educativas en casi los mismos términos. Esto desplegó un sistema de subvenciones que permitía la 
competencia entre escuelas privadas y públicas; y el autofinanciamiento en la educación superior, 
con créditos, becas y subsidios de la oferta donde sólo se consideraron elegibles las universidades 
creadas antes de 1981. 

La producción estatal de educación fue desmantelada. Las escuelas fiscales, responsables del 
81% de la matrícula total en 1981, fueron gradualmente transferidas a los municipios, y los campus 
regionales de las dos universidades estatales se convirtieron en universidades independientes, 
siguiendo la lógica de Pinochet de dividir y gobernar. Hoy, no existen escuelas fiscales dirigidas por 
el Estado, sino públicas de administración municipal, y éstas constituyen el 36% de la matrícula total 
(Ministerio de Educación, 2015). En cambio, las escuelas subvencionadas, administradas por 
privados que reciben subvención estatal por la vía del voucher, constituyen el 56% de la matrícula 
(Ministerio de Educación, 2015). 

Un requisito para que la competencia funcionara era disminuir el tamaño de los proveedores, 
pero esto también tendría beneficios políticos para el dictador, teniendo que lidiar con centros de 
estudiantes y sindicatos de profesores más pequeños que fueron núcleo clave de resistencia militar, a 
pesar de haber sido prohibidos y procesados durante la dictadura (González Faraco, Luzón Trujillo 
& Torres Sánchez, 2012). 
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Siguiendo las enseñanzas de Milton Friedman, los llamados “Chicago Boys” argumentaron 
que la competencia entre diversos proveedores mejoraría la calidad educativa y crearía una oferta 
heterogénea para adaptarse mejor a las preferencias de las familias. Si el papel del Estado se redujo 
(Jarl, Fredriksson & Persson, 2012; Verger & Curran, 2014), la fe en los mercados no regulados para 
producir el bien común se hizo tan extrema que incluso a los fracasos del mercado se les negó la 
debida consideración (Jarl, Fredriksson & Persson, 2012; Verger & Curran, 2014). Así, se han 
buscado mecanismos para abordar las fallas del mercado educativo a través de subvenciones, becas y 
préstamos. Sin embargo, la S-competencia o competencia por segregación –en contraposición a 
mejorar la eficiencia o E-competencia (Jhones & Johnes, 2004), las economías de escala 
inalcanzables en las zonas rurales, la información asimétrica, las externalidades y otras fallas del 
mercado no se consideraron hasta el retorno de la democracia, y algunos casos, hasta veinte años 
después (Elacqua & Santos, 2013; Fischer, González & Serra, 2006; González, 1998). 

Las investigaciones demuestran que, de hecho, la elección de escuela (school choice) no 
funciona, porque resulta que son las escuelas las que se convierten en las seleccionadoras de los 
estudiantes (y sus familias) y no al revés (Cowen, Fleming, Witte & Wolf, 2012; Elacqua, 2012; 
Gronberg, Jansen & Taylor, 2012; Valenzuela, Bellei & De los Ríos, 2014). Las investigaciones 
también han demostrado que el sistema de subvenciones de Chile está altamente estratificado por el 
estatus socioeconómico, con una asociación significativa entre el nivel socioeconómico familiar total 
de la escuela (school SES) y los resultados de las pruebas estandarizadas, que son mucho mayores en 
el sector privado que en el sector público. Como resultado, los puntajes que obtienen los estudiantes 
de establecimientos particular-subvencionados de NSE medio-bajo no se condicen con el monto de 
las matrículas que, hasta el año 2016, pagaban los padres en estas escuelas (Correa, Parro & Reyes, 
2014; Elacqua, 2012; Mizala & Torche, 2012). 

En este artículo argumentamos que la lógica del mercado, incluso cuando se acomoda para 
compensar las fallas del mercado, supone que el bien común es equivalente a la suma (no conflictiva) 
de las preferencias de las familias. Teóricamente, un mercado ideal perfecto produce la máxima 
satisfacción posible de las preferencias individuales dados los recursos y la distribución del ingreso: 
nada menos, pero nada más. Por lo tanto, las preferencias y satisfacciones individuales pueden ser 
sumadas (agregadas) para producir indicadores de “preferencia social” o “satisfacción social. Así, la 
asimilación de la satisfacción de las preferencias individuales con el bienestar agregado es una piedra 
angular de la economía moderna y parte de sus raíces utilitarias ((Samuelson & Nordhaus, 2006). 

Sin embargo, la filosofía política moderna discute este argumento por diversos motivos, 
como la pluralidad de fines, la primacía de los derechos sociales, la importancia de los procesos 
legítimos y la insuficiencia de las preferencias subjetivas como criterios únicos de evaluación 
(finalidad teleológica; Nozick, 1974; Nussbaum, 2002; Rawls, 1971; Sen, 2000, 2009). Por lo tanto, 
mejorar la calidad e inclusión educativa requiere un cambio de paradigma, que no se centre en tratar 
de leer y reparar fallas del mercado usando una lógica de elección individual, sino leer, entender y 
valorar la calidad de la educación inclusiva como un bien común, no sólo como la suma del 
desempeño individual y/o el bienestar individual. 

El valor público (Benington & Moore, 2010; Moore, 1993) o la publicidad (Bozeman, 2007) 
son paradigmas alternativos que enfatizan la definición deliberativa colectiva del bien común, o del 
interés general en el ámbito político y fuera del ámbito del mercado. Valores como la legitimidad, la 
legalidad y la transparencia son aspectos importantes de lo que deben ofrecer los servicios públicos, 
no porque hagan a la gente más feliz como lo requieren los utilitaristas (aunque sea así) sino porque 
las consideran importantes. Por ejemplo, Sankowski (1999) sugiere que los liberales neutrales 
(refiriéndose a autores como Rawls y Dworkin) “tienden a tener puntos de vista que los 
comprometen a apoyar políticamente la educación pública por rasgos de carácter tales como la 
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autonomía, la racionalidad, la apertura mental, el respeto por el método científico y muchas otras 
características del carácter” (p. 282). 

El fracaso del valor público es al valor público lo que el fracaso del mercado es a la 
competencia perfecta, y ambos podrían ocurrir al mismo tiempo (o no). Mientras que los 
economistas de la educación en Chile han descrito y tratado extensamente estos últimos, la primera 
ha recibido poca atención, pero está muy extendida. 

En Chile, las correcciones de las deficiencias del mercado han incluido a) préstamos y becas 
en la educación superior para hacer frente a las fallas del mercado de capitales (dado que las 
instituciones financieras con fines de lucro no prestan para fines de inversión de capital humano en 
ausencia de garantías reales), b) normas que regularon las admisiones y prohibieron la selección por 
parte de las escuelas con base en competencias específicas de los estudiantes y en el NSE de sus 
familias , c) y mayores subsidios por alumno para las escuelas rurales en proporción a su matrícula, 
en orden de tener en cuenta las economías de escala. 

No obstante, la extrema confianza en los mecanismos de mercado ha llevado a que se 
refuerce la posibilidad de fallas del valor de mercado. De hecho, una corrección clave del sistema de 
financiamiento existente en Chile abordó una falla del valor público: la introducción de una 
Subvención Escolar Preferencial (SEP). La Ley SEP reconoció que, si queremos garantizar la 
igualdad de oportunidades (un valor público), se requieren más recursos para aquellos estudiantes 
más vulnerables (Betts & Roemer, 1998; González, Mizala & Romaguera, 2004). 

Así, la corrección refuerza el papel del mercado en la asignación de recursos y en la 
definición de lo que debe producirse. Por lo tanto, es posible observar una tensión entre los 
mecanismos del mercado para producir eficientemente lo que los negocios quieren (por ejemplo, 
algunas “empresas escolares” pueden tener agendas religiosas particulares e invertir el dinero público 
en ello), lo que las familias podrían preferir (por ejemplo, tener sus hijos socializando sólo dentro de 
su propio círculo de compañeros): o bien lo que las redes políticas pudieran perseguir (por ejemplo, 
otros objetivos distintos). 

Por ejemplo, la deliberación política podría coincidir en que existe un valor público en la 
mezcla social, es decir, en la conformación heterogénea de las aulas por nivel socioeconómico, etnia, 
capacidad intelectual, etc., lo cual no es necesariamente lo que los padres y tutores solicitan en base a 
sus preferencias y expectativas individuales. Bien puede ser precisamente eso lo que la sociedad 
requiere para formar ciudadanos críticos, proporcionar igualdad de oportunidades, fortalecer la 
democracia, la confianza y la tolerancia cívica y reducir los prejuicios y la discriminación. Por lo 
tanto, la prevalencia de mecanismos de mercado podría poner en peligro una educación pública 
democrática e inclusiva. 

Los nuevos indicadores no académicos para medir la calidad de la educación propuesto por 
la Ley de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (Ley 20.529, del año 2011) y medidos por la 
Agencia para la Calidad de la Educación,  ahora denominados indicadores sociales y personales, se 
refieren a esta dimensión del valor público de la calidad y de la educación inclusiva, pero juntos 
pesan sólo un tercio del valor del indicador de calidad de la educación (SIMCE) y su medición y 
socialización sigue necesitando mejoras. Con el fin de proporcionar un servicio educativo de alta 
calidad e inclusivo, se hace necesario cuestionar, analizar y calcular su valor como bien público. 

La Arquitectura de la Rendición de Cuentas 

En el año 2004, la influyente evaluación exhaustiva de las políticas educativas de la OCDE 
sugirió dos eslabones débiles que tornaron extremadamente difícil el traslado de las decisiones 
políticas al aula: 
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las bien intencionadas reformas del Ministerio están débilmente acopladas a la práctica 
escolar real, porque no existe una estructura de asistencia de supervisión / instrucción 
para garantizar que las reformas se están aplicando como se prevé en el programa de 
reforma. Yendo más a fondo, la formación del profesorado es muy importante para 
influir en la naturaleza de la práctica escolar, pero las reformas del Ministerio están 
débilmente asociadas con la formación del profesorado, por lo que la preparación 
universitaria de los docentes no se ajusta necesariamente a la mejora de la capacidad 
requerida por las reformas del Ministerio. Por último, la práctica escolar es importante 
para influir en los resultados de los estudiantes, por lo que la débil implementación de 
las reformas del Ministerio resulta en pocos mejoramientos de la práctica escolar que 
da como resultado una mejora poco significativa en los resultados de los estudiantes 
(OCDE, 2004, p. 226). 
 

Al mismo tiempo, hubo una presión sobre el Ministerio para que actuara en beneficio de los 
estudiantes en nombre de su derecho a una educación de calidad. La opinión pública se volvió cada 
vez más consciente del acceso desigual a oportunidades de educación de calidad y de la dificultad de 
realizar mejoras significativas en las escuelas secundarias con puntajes bajos de PAA y PSU (prueba 
de admisión universitaria chilena, equivalente al estadounidense SAT). La publicación de las 
puntuaciones de los exámenes de la prueba nacional escolar estandarizada SIMCE desde 1996 
agravó esta percepción. Aunque la OCDE (2004) elogió los esfuerzos de la reforma del Ministerio 
de Educación que incluyeron un cambio gradual a una jornada escolar completa, la mejora de los 
insumos escolares (incluidos los libros de texto, los materiales, las TIC) y la infraestructura, los 
programas dirigidos a mejorar la calidad de la enseñanza y los profesores, la reforma curricular, y 
otros -prácticamente todas las políticas favorecidas por los organismos internacionales estaban en 
vigor durante la década de los noventa en Chile- algo no estaba funcionando bien con respecto a la 
calidad y la equidad en el país. 

Mientras que los líderes de la oposición de derecha culparon a los límites impuestos a los 
mercados por el Estatuto del Maestro en 1993 y a la restricción presupuestaria de los municipios, un 
consenso comenzó a desarrollarse, al menos entre economistas cercanos a la Concertación, sobre la 
necesidad de regular el mercado educativo y mejorar la gobernabilidad del sistema (González, 2008). 
Las reformas subsecuentes encabezadas por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Educación 
fueron más consistentes con los incentivos de mercado y alineadas con los principios de la Nueva 
Gestión Pública (NGP; Bessant, Robinson & Ormerod, 2015; Verger & Normand, 2015) y la teoría 
económica del agente-principal (Laffont & Martimort, 2002). 

La NGP sostiene que las personas deben hacerse responsables por obtener y mantener una 
educación de calidad. Si ellos incumplieran, quedan sujetos a pérdidas económicas o de desarrollo 
profesional. Ejemplo de estas políticas es el sistema PMG (Programa de Mejoramiento de Gestión) 
de incentivos sobre metas de desempeño que afecta a todos los servicios gubernamentales, y los 
diversos sistemas de evaluaciones individuales que afectan a los docentes en el sector municipal y, en 
menor medida, en el sector privado subvencionado. 

La reciente arquitectura de rendición de cuentas definida por la Ley de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación (Ley SAC, 20.529) para la educación preescolar, primaria y secundaria, el 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (2006) y la Ley de una Subvención 
Escolar Preferencial y otras regulaciones para acceder a ella (Ley SEP, 2008) forman parte de este 
desarrollo. 

Esta forma particular de rendición de cuentas reforzó la regulación del mercado y se basó en 
la mejora de los incentivos individuales para los administradores escolares, para los directores de 
escuelas y para los maestros. Los incentivos van directamente asociados al cumplimiento de ciertos 
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indicadores de desempeño, que dependen, a su vez, de una métrica que homogeniza y castiga las 
diferencias: el sistema nacional de evaluación de la calidad de la educación, conocido como la prueba 
SIMCE (Acuña, Assaél, Contreras & Peralta, 2014; Elacqua & Santos, 2013; Valenzuela, Villarroel & 
Villalobos, 2013). Por ejemplo, la Ley SAC establece que, después de cuatro años sin mejoras 
significativas en las puntuaciones del SIMCE, las escuelas de más bajo rendimiento podrían ser 
cerradas o intervenidas. 

El enfoque de castigo también está presente en la Ley de Violencia Escolar (Ley 20.536, año 
2011; Carrasco, López & Estay, 2012; Magendzo, Toledo & Gutiérrez, 2012) y en la Ley de Carrera 
Docente (Fardella & Sisto, 2015; Sisto, 2011, 2015). Del mismo modo, la Superintendencia de 
Educación, creada recientemente, se encarga de velar por el cumplimiento de las normas legales y los 
recursos fiscales, desempeñando un papel de fiscalización de las escuelas, generando así un ambiente 
de política educativa punitiva (Ávalos & Assael, 2006; Cohen & Moffitt, 2009). 

Esta lógica de la rendición de cuentas basada en el castigo ha resultado perjudicial en otros 
países; por ejemplo, en Estados Unidos la Ley de No Child Left Behind fue retirada porque, además de 
no mejorar la calidad de la educación, creó problemas de aprendizaje y promovió el adiestramiento 
para rendición de pruebas estandarizadas (rote learning, teach for the test; Little & Bartlett 2010; Vergari, 
2007). 

Sin embargo, no sólo es necesario comprender y analizar las consecuencias de esta nueva 
arquitectura, sino, también, avanzar en la propuesta de nuevas formas de gobernanza, en sus diversas 
dimensiones; entre ellas, la gestión curricular, la gestión de la enseñanza, la gestión de la convivencia 
escolar y la gestión de recursos, a fin de fomentar espacios de desarrollo que sean, a la vez, 
inspiradores para la traducción de políticas públicas que proporcionen una educación pública 
inclusiva y de calidad. 

La forma particular de rendición de cuentas definida en Chile depende de sus anteriores 
elecciones de competencia y mercado. Sin embargo, existen otras posibilidades de mejorar la 
prestación de servicios, como reconoció Hirschman (1973, 1978), y las opciones de salida tienen sus 
costos sobre la cohesión social y la capacidad de ejercer la voz de los que quedan atrás. Cabe 
destacar que los mecanismos de voz, definidos como toda forma de participación, protesta o 
retroalimentación que permita a los usuarios influir en la provisión de un servicio (Hirschman, 1978) 
han sido raramente utilizados y mal diseñados en Chile, a pesar de la retórica política que asigna 
prioridad a esta posibilidad. Por otra parte, lo que parece más importante es la combinación de 
opciones de salida o voz con otros mecanismos de control jerárquico o fidelización que 
proporcionan consistente responsabilidad, motivación, apoyo y capacidad a nivel escolar 
(Gershberg, González & Meade, 2012). El diseño chileno está fuertemente sesgado hacia un 
extremo, ignorando las posibilidades complementarias para que el sistema trabaje en beneficio de 
todos los estudiantes. 

Un cuestionamiento adicional es si esta arquitectura, aunque sea complementada, puede 
producir resultados sobre la calidad y la igualdad de oportunidades, que no sean sólo marginales, en 
cortos períodos de tiempo. Si bien la evolución de los resultados de las pruebas PISA entre 2000 y 
2012 es prometedora en ambos frentes, el estancamiento de las puntuaciones SIMCE muestra otra 
imagen, más sombría. En términos del acoplamiento débil denunciado por la OCDE (2004), no 
queda claro si la conexión entre las reformas del Ministerio y las prácticas escolares puede mejorar. 
Tampoco, si es posible solucionar el débil acoplamiento entre las reformas del Ministerio y la 
formación del profesorado, un problema que los gobiernos sucesivos no han abordado seriamente. 

Discusión 

En este artículo, hemos identificado y analizado tres nudos críticos que consideramos 



Archivos Analíticos de Políticas Educativas Vol. 26, No. 157       SPECIAL ISSUE                                  

   

12 

necesario “destrabar” para hacer avanzar, de verdad, una política educativa que promueva y 
garantice la inclusión en la enseñanza escolar. 

Los nudos críticos identificados permiten trazar un programa de investigación para los 
próximos años en relación a la investigación para una educación inclusiva. No obstante, estos llaman 
a la investigación transdisciplinaria (Choi & Pak, 2016). Las temáticas de orden pedagógica, política, 
administrativa, económica, psicológica, cultural y social heterogéneas que subyacen a la inclusión/ 
exclusión en los sistemas educativos requieren un enfoque transdisciplinario para abordarlos. Se trata 
de un problema de investigación que trasciende y abarca las disciplinas tradicionales como 
Educación, Psicología, Economía, Sociología y Filosofía. Más bien, se requiere de investigación que 
busque y profundice en las intersecciones a partir de una miríada de disciplinas (post-estructurales) 
tales como estudios de política, estudios de gestión, estudios culturales, estudios de inmigración y 
estudios de sistemas. 

Por otra parte, las investigaciones orientadas a profundizar en los nudos críticos identificados 
en este artículo, deberían considerar las contingencias de las propias políticas educativas. De 
momento, en Chile, podemos identificar, a lo menos, las siguientes tensiones, que bien pudiesen 
considerarse como oportunidades para llevar a cabo investigaciones que resulten de interés público: 
a) la incorporación de indicadores de desempeño no académicos complementarios para medir y, por 
lo tanto, conceptualizar, lo que se entiende por calidad educativa: convivencia en la escuela; 
educación ciudadana; motivación; b) la presencia de equipos psicosociales en escuelas que se 
benefician de la Ley SEP. Mientras que los profesionales de esos equipos parecen estar 
reproduciendo la lógica de la integración, ellos tienen la oportunidad de convertirse en agentes de 
cambio que buscan una educación de calidad inclusiva; c) la nueva Ley de Inclusión (Nr. 20,845, 
promulgada en Mayo del 2015) y la nueva ley que crea el Sistema de Educación Pública (Nr. 21,040, 
promulgada en Noviembre del 2017), que tienen como objetivo instalar el discurso de la inclusión 
educativa en todos los niveles del sistema educativo, pero deben respetar políticas y prácticas 
diseñadas desde una lógica de integración; y d) la existencia de información de alcance nacional 
sobre el nivel de los estudiantes, a través de un sistema que protege la confidencialidad de los 
sujetos, pero conserva la capacidad de agregar información adicional de otros conjuntos de datos 
sobre el nivel de los estudiantes, lo que da cabida a la realización de estudios longitudinales con 
información que incorpora el nivel socioeconómico, el desempeño académico e indicadores de 
desarrollo social y personal, a fin de comprender y compartir los elementos que pueden ayudar a 
lograr una educación de calidad inclusiva. 

En concordancia con los nudos críticos identificados en este artículo, consideramos 
necesario desarrollar investigación transdisciplinaria sobre los factores individuales, organizacionales 
y de nivel de políticas necesarias para lograr una educación inclusiva de calidad. Específicamente, 
consideramos necesario comprender los factores que explican el logro de una educación de calidad 
inclusiva; comprender cualitativamente y valorar cuantitativamente los elementos que dan valor 
público a la educación de calidad inclusiva en los diversos niveles del sistema educativo; analizar 
políticas y prácticas de indicadores no académicos de calidad educativa –como convivencia escolar, 
formación ciudadana, motivación y compromiso con el aprendizaje - que impidan o faciliten una 
educación inclusiva en los diferentes niveles del sistema educativo; analizar las actuales políticas y 
prácticas de gestión en educación y proponer nuevas políticas de gestión para una educación 
inclusiva; y desarrollar y difundir herramientas y estrategias para facilitar la transformación de las 
políticas educativas y las prácticas escolares para una educación de calidad inclusiva. Estos son los 
objetivos definidos por el Centro de Investigación para la Educación Inclusiva 
(www.eduinclusiva.cl). 

http://www.eduinclusiva.cl/
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